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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 9 de agosto de 2022.  La dejo en el 

sentido que el pasado 28 de julio la parte interesada aportó caución, 

allegando la póliza No. EC100024083 de Compañía Mundial de Seguros S.A. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

                                    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1317 

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                         Manizales, once de agosto de dos mil veintidós 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, dentro de este 

proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovido por YADER DE 

JESÚS ARBOLEDA DÍAZ, a través de apoderada judicial, contra CLAUDIA 

MARCELA BURITICÁ PINEDA,  se procede a decretar la medida cautelar 

solicitada, por estar ajustada a la ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo  de Familia de Manizales Caldas,  

                                                       

                                                       R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRETAR la siguiente medida cautelar: 

 

1- Inscripción  de la demanda respecto del 50% del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-112115 

 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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